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Ordenanza municipal que aprueba ampliar el plazo de vencimiento para el pago del Impuesto al Patrimonio Vehicular del ejercicio 2019 en la Provincia Constitucional del Callao

Ordenanza Municipal N° 002-2019
Callao, 25 de febrero de 2019
El alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao
Por cuanto:

El Concejo Municipal Provincial del Callao, visto el Dictamen N° 001-2019-MPC/CMPC-SR-COAD de la Comisión de Administración, en sesión ordinaria celebrada en la fecha, con el voto en mayoría de sus integrantes, en ejercicio de las facultades previstas en la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 y el Reglamento de Organización Interior del Concejo, aprobado por Ordenanza Municipal N° 000034-2004; con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de acta; y
Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico; correspondiéndole al concejo municipal, la función normativa que se ejerce a través de las ordenanzas, las mismas que tienen rango de ley, conforme al numeral 4 del artículo 200 de la Carta Magna;
Que, el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, establece que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos;
Que, de conformidad a lo establecido en la Norma IV del Título Preliminar del Decreto Supremo N° 133-2013-EF - TUO del Código Tributario, en concordancia con lo normado en los artículos 74 y 195 de la Constitución Política del Perú y el numeral 9) del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades, faculta al concejo municipal a crear, modificar, suprimir o exonerar las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a ley;

Que, el artículo 33 del TUO de la Ley de Tributación Municipal aprobado mediante Decreto Supremo N° 156-2004-EF, establece que la tasa del Impuesto al Patrimonio Vehicular, no podrá ser inferior al 1.5% de la UIT vigente al 01 de enero del año al que corresponde el impuesto;

Que, de conformidad con el artículo 1° del Decreto Supremo N° 298-2018-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 18 de diciembre de 2018, se establece que durante el año 2019, el valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) como índice de referencia en normas tributarias, será de S/. 4,200.00 (cuatro mil doscientos y 00/100 soles);

Que, los artículos 15 y 35 del TUO de la Ley de Tributación Municipal, estipulan que el impuesto podrá cancelarse de acuerdo a las siguientes alternativas: a) Al contado, hasta el último día hábil del mes de febrero de cada año; y b) En forma fraccionada, hasta en cuatro cuotas trimestrales. En este caso, la primera cuota será equivalente a un cuarto del impuesto total resultante y deberá pagarse hasta el último día hábil del mes de febrero. Las cuotas restantes serán pagadas hasta el último día hábil de los meses de mayo, agosto y noviembre, debiendo ser reajustadas de acuerdo a la variación acumulada del Índice de Precios al Por Mayor (IPM) que publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), por el período comprendido desde el mes de vencimiento de pago de la primera cuota y el mes precedente al pago;
Que, el Informe N° 098-2019-MPC-GGATR-GAT de la Gerencia General de Administración Tributaria de fecha 05 de febrero del 2019, concluye que se eleve al pleno del concejo municipal, previo informe favorable de la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación, el proyecto de ordenanza que aprueba la ampliación del cronograma de vencimiento del Impuesto al Patrimonio Vehicular de la Municipalidad Provincial del Callao;

Que, mediante Memorando N° 271-2019-MPC-GGATR la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas remite la exposición de motivos y el proyecto de Ordenanza que amplía el plazo de vencimiento para el pago del Impuesto al Patrimonio Vehicular, la misma que cuenta con el informe favorable de la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación contenida en el Memorando N° 83-2019-MPC/GGAJC;

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9° inciso 8 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal Provincial del Callao aprobó la siguiente:
Ordenanza municipal que aprueba ampliar el plazo de vencimiento para el pago del impuesto al patrimonio vehicular del ejercicio 2019 en la Provincia Constitucional del Callao
Artículo 1°.- Ampliar el Cronograma de Vencimiento del Impuesto al Patrimonio Vehicular, para el Ejercicio 2019 en los términos siguientes:
Impuesto al Patrimonio Vehicular
a) Pago anual al contado: 30 de marzo de 2019
b) Pago anual fraccionado:

	Trimestre
	Vencimiento

	Primer
	30 de marzo de 2019

	Segundo
	31 de mayo de 2019

	Tercero
	31 de agosto 2019

	Cuarto
	30 de noviembre de 2019


Artículo 2°.- Del cumplimiento, encárguese a la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas y a la Gerencia de Informática, el cumplimiento de lo establecido en la presente ordenanza y a la Gerencia General de Relaciones Públicas su difusión.

Disposiciones Complementarias
Primera.- Facúltese, al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial del Callao, para que mediante decreto de alcaldía, dicte las medidas complementarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente norma municipal.
Segunda.- Publíquese la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y encárguese a la Gerencia de Informática la publicación de la misma en el portal institucional www.municallao.gob.pe, y en el Portal del Estado Peruano www.peru.gob.pe y el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas www.serviciosalciudadano.gob.pe
Tercera.- La presente ordenanza entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.
Por tanto:
Mando se publique y cumpla.
Pedro Jorge Lopez Barrios
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 5 de marzo del 2019.
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